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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

4/2016 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS  

        28/octubre/2021 
Vistas las actuaciones que integran el expediente 
en que se actúa y, en razón de que no obra en 
autos el ejemplar o copia certificada del Periódico 
Oficial del Estado de Chihuahua, en donde se 
haya publicado la sentencia dictada en este medio 
de control de constitucional, así como los votos 
concurrentes formulados por los Ministros 
precisados en el presente acuerdo, con el 
propósito de contar con mayores elementos para 
poder tener por cumplida la resolución dictada en 
este asunto, se requiere al Poder Ejecutivo de la 
entidad, para que en el plazo de tres días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que surta 
efectos la notificación de este proveído, remita la 
referida documental; apercibido que, de no cumplir 
con lo anterior, se le impondrá una multa. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en el presente auto. 
Por otro lado, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones del presente acuerdo. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 
38/2016 Y SU ACUMULADA 

39/2016 
 

PROMOVENTES: 
PROCURADORA 
GENERAL DE LA 
REPÚBLICA E INSTITUTO 
NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

        25/octubre/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los oficios y anexos de la delegada del 
Poder Legislativo del Estado de Morelos, cuya 
personalidad tiene reconocida en autos, a quien se 
le tiene manifestando, en el primero de ellos, lo 
siguiente: 
“(…) Por medio del presente hago del 
conocimiento de ese Máximo Tribunal, que como 
se refirió con antelación la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos en su artículo 
30, señala que el Congreso del Estado se instalará 
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el día 1° de septiembre del año de su renovación, 
acto que aconteció de manera reciente el primero 
de septiembre del año que transcurre, que es 
cuando se instala la actual Quincuagésima Quinta 
Legislatura del Congreso del Estado de Morelos. 
(…) No es óbice mencionar que el único acto 
pendiente de realizar por parte del Congreso del 
Estado es que el dictamen emitido por la Comisión 
de Transparencia, Protección de Datos Personales 
y Anticorrupción sea tratado en sesión plenaria, lo 
que se hará de manera inmediata y una vez 
realizado lo anterior hará del conocimiento de ese 
Máximo Tribunal. De lo expuesto en los párrafos 
que anteceden de manera atenta y suplicante se 
solicita por única ocasión se conceda a este Poder 
Legislativo un plazo prudente, suficiente y 
razonable, con la finalidad de poder dar debido 
cabal cumplimiento al fallo constitucional. (…)” 
Por otra parte, de la revisión del segundo oficio, 
presentado por la delegada del Poder Legislativo 
del Estado de Morelos, se advierte que aduce lo 
siguiente: 
“(…) Que a efecto de dar cumplimiento a su 
proveído de veintisiete de septiembre de dos mil 
veintiuno, por medio del presente hago del 
conocimiento de ese Máximo Tribunal que como 
se acredita en términos del orden del día de la 
Sesión de Pleno del Congreso del Estado de 
Morelos de 21 de octubre de 2021, que se anexa 
para tal efecto, y como consta en el número 8 D), 
fue aprobado el de urgente y ubica resolución del 
Decreto POR EL CUAL SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY DE TRANSPARENCIA  Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PUBLICA DEL ESTADO DE 
MORELOS, mismo que se encuentra en firma de 
los integrantes de la Mesa Directiva para ser 
remitido al Ejecutivo del Estado para su 
publicación correspondiente, mismo que de 
manera inmediata será remitido a esa Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.  
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En consecuencia, se requiere al Poder Legislativo 
del Estado de Morelos, para que, en el plazo de 
tres días hábiles, contados a partir del día 
siguiente a la notificación del presente proveído, 
remita a esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en copias certificadas, las documentales 
relativas a la discusión, votación y aprobación del 
Decreto por el cual se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos, así como de las demás constancias 
relacionadas con el cumplimiento de la presente 
acción de inconstitucionalidad y su acumulada.  Lo 
anterior, toda vez que de la revisión del anexo que 
acompaña al oficio, se advierte que el orden del 
día corresponde a la sesión de la legislatura que 
tuvo lugar el veintiuno de octubre de dos mil 
veintiuno. 
Hágase la certificación del plazo otorgado en este 
proveído. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este acuerdo. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

86/2018 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        28/octubre/2021 
Vistas las actuaciones que integran el expediente 
en que se actúa, de las que se advierte que no 
obra en autos el ejemplar o copia certificada del 
Periódico Oficial del Estado de Sonora, en donde 
se haya publicado la sentencia dictada en este 
medio de control de constitucional, así como el 
voto concurrente formulado por el Ministro 
precisado en el presente acuerdo, con el propósito 
de contar con mayores elementos para poder tener 
por cumplida la resolución dictada en este asunto, 
se requiere al Poder Ejecutivo de la entidad, para 
que en el plazo de tres días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
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notificación de este proveído, remita la referida 
documental; apercibido que, de no cumplir con lo 
anterior, se le impondrá una multa. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en el presente auto. 
Por otro lado, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones del presente acuerdo. 

4 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

64/2019 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        28/octubre/2021 
Visto el oficio del Secretario General de Acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
contiene la transcripción de los puntos resolutivos 
dictados en la presente acción de 
inconstitucionalidad y toda vez que el Tribunal 
Pleno en sesión celebrada el día veintiséis de 
octubre del año en curso, determinó que la 
declaración de invalidez decretada, surtirá sus 
efectos a partir de la notificación al Congreso de la 
Unión, consecuentemente, notifíquense los puntos 
resolutivos contenidos en el oficio 
SGA/MOKM/376/2021 a las partes, incluido el 
Poder Ejecutivo Federal. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído.  
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído y los subsecuentes. 

5 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

130/2019 Y 
SU ACUMULADA 136/2019 

 

PROMOVENTES: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS Y DIVERSOS 
INTEGRANTES DE LA 
CÁMARA DE SENADORES 
DEL CONGRESO DE LA 
UNIÓN 

        27/octubre/2021 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio del Secretario General de 
Acuerdos de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por el que remite el expediente de la 
acción de inconstitucionalidad al rubro indicada y 
su acumulada. 
Visto su contenido, considerando que el Tribunal 
Pleno en sesión de veinticinco de octubre de dos 
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mil veintiuno desechó por mayoría de ocho votos 
el proyecto de resolución formulado por el Ministro 
instructor y determinó que se returnara el presente 
medio de control constitucional a alguna o alguno 
de las Ministras y los Ministros que corresponda; 
en consecuencia, retúrnese este expediente al 
Ministro que corresponda, para que formule el 
proyecto de resolución que en derecho proceda, 
según el registro que al efecto se lleva en la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal; asimismo, háganse las anotaciones 
correspondientes en el respectivo libro de gobierno 
y envíese el expediente de dicho asunto a la 
ponencia del Ministro designado. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído.  
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

6 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

111/2020 
 

         20/octubre/2021 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito de la Presidenta de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, cuya 
personalidad tiene reconocida en autos, por el que 
revoca y designa delegados, reitera autorizados y 
designa a la persona que menciona para tal efecto, 
y señala nuevo domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad. 
Ahora bien, respecto a la solicitud de copias de la 
promovente y el uso de medios electrónicos para 
imponerse de los autos, dígasele que deberá 
estarse a lo determinado en auto de dieciocho de 
febrero de dos mil veinte, en el que se acordó 
favorablemente las peticiones. 
Por otra parte, en relación con lo manifestado por 
la accionante, en el sentido de que “(…)  se expida 
copia simple del problemario correspondiente a la 
acción de inconstitucionalidad 111/2020, 
promovida por este Organismo Constitucional 
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Autónomo (…).”; se hace del conocimiento de la 
promovente que la Secretaria General de 
Acuerdos de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en el momento procesal oportuno, 
proveerá lo conducente respecto a su solicitud. 
En otro orden de ideas, intégrese también al 
expediente, para que surta efectos legales, la 
impresión de la evidencia criptográfica de este 
proveído. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones del presente auto. 

7 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

129/2020 Y SUS 
ACUMULADAS 170/2020 Y 

207/2020 
 

PROMOVENTES: 
COMISIÓN ESTATAL DE 
DERECHOS HUMANOS 
DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES, 
DIVERSOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA 
SEXAGÉSIMA CUARTA 
LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO 
DE AGUASCALIENTES Y 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        28/octubre/2021 
Visto el oficio del Secretario General de Acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
contiene la transcripción de los puntos resolutivos 
dictados en la presente acción de 
inconstitucionalidad y sus acumuladas, se ordena 
su notificación; asimismo a la Fiscalía General de 
la República, a través de MINTER, regulado en el 
Acuerdo General Plenario 12/2014. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

8 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

208/2020 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        28/octubre/2021 
Visto el oficio del Secretario General de Acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
contiene la transcripción de los puntos resolutivos 
dictados en la presente acción de 
inconstitucionalidad; y toda vez que el Tribunal 
Pleno en sesión celebrada el día de hoy determinó 
que la referida declaración de invalidez se notifique 
a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de 
San Luis Potosí; además, se estableció que se 
notifique a la Fiscalía General y al Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado de San Luis Potosí, 
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así como a los Tribunales Colegiados en Materia 
Penal y Unitario del Noveno Circuito, al Centro de 
Justicia Penal Federal y a los Juzgados de Distrito 
en el Estado de San Luis Potosí con residencia en 
San Luis Potosí y Ciudad Valles; en consecuencia, 
se ordena su notificación por oficio a dichas 
autoridades.  
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo las notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

9 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

299/2020 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        25/octubre/2021 
Vistas las razones actuariales, en las que se hace 
constar la imposibilidad de notificar a los poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado de Guerrero, en 
los domicilios señalados en autos, los oficios 
7878/2021 y 7879/2021 respectivamente, que 
contienen inserto el proveído de once de octubre 
de dos mil veintiuno, dictado en el presente 
asunto; consecuentemente se ordena la 
notificación de lo anterior, así como del presente 
auto, y de la sentencia de diez de agosto de dos 
mil veintiuno, dictada por el Pleno de este Alto 
Tribunal, así como el voto concurrente que formula 
el Ministro precisado en el presente acuerdo, en 
sus residencias oficiales. 
En consecuencia y toda vez que el asunto en que 
se actúa se encuentra en etapa de cumplimiento, 
se requiere a los poderes Legislativo y Ejecutivo 
del Estado de Guerrero para que dentro del plazo 
de tres días hábiles, contados a partir del siguiente 
al en que surta efectos la notificación de este 
proveído señalen nuevo domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibidos que, de 
no cumplir con lo anterior, las subsecuentes se les 
practicarán por lista, hasta en tanto atiendan lo 
indicado. 
Por otro lado, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo las notificaciones de 
este proveído y se ordena elaborar la certificación 
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de los días en que transcurre el plazo otorgado a 
las autoridades mencionadas. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

10 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

107/2021 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        27/octubre/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los oficios, escrito y anexos del Consejero 
Jurídico del Gobernador y de la Encargada de la 
Unidad Jurídica del Poder Legislativo, ambos del 
Estado de Nayarit, con la personalidad que 
ostentan, así como de la delegada de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, con la 
personalidad que tiene reconocida en autos, 
mediante los cuales, el primero de los 
mencionados, señala nuevo domicilio para recibir 
notificaciones en esta Ciudad, designa delegado y 
autorizados y el Poder Legislativo y la Comisión 
referidos, formulan alegatos.  
Por otro lado, atento a la solicitud de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, se ordena 
expedir a su costa, las copias simples de las 
actuaciones que refiere, previa constancia que por 
su recibo se agregue en autos. 
Lo anterior, en el entendido de que para asistir a la 
oficina que ocupa esta Sección de Trámite, 
deberán tener en cuenta lo previsto en los artículos 
Noveno  y Vigésimo  del Acuerdo General de 
Administración número II/2020 del Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
veintinueve de julio de dos mil veinte, por el que se 
establecen los Lineamientos de Seguridad 
Sanitaria en este Alto Tribunal durante la 
emergencia generada por el virus SARS-COV2 
(COVID 19), reformado por el Acuerdo General de 
Administración número VII/2021 de fecha treinta 
de julio de dos mil veintiuno. 
Toda vez que ha transcurrido el plazo legal de 
cinco días hábiles concedido a las partes para 
formular alegatos, tal como se advierte de la 
certificación que obra agregada en autos, se cierra 
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instrucción a efecto de elaborar el proyecto de 
resolución correspondiente. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 

11 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

110/2021 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        27/octubre/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y el escrito suscritos, el primero 
de ellos, por la delegada de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos y, el segundo, por la 
Encargada de la Unidad Jurídica de la Trigésima 
Tercera Legislatura del Congreso del Estado de 
Nayarit, en representación del Poder Legislativo de 
la entidad, cuya personalidad tienen reconocida en 
el expediente, por los que formulan alegatos en la 
presente acción de inconstitucionalidad. 
Asimismo, se tiene a la representante legal del 
Poder Legislativo local, reiterando las pruebas 
ofrecidas en el informe rendido en el presente 
asunto; sin embargo, respecto a lo manifestado, en 
el sentido de que “(…) una vez relacionadas en la 
audiencia respectiva sean valoradas conforme a 
derecho.”, dígasele que, una vez que transcurre el 
plazo para que las partes formulen sus alegatos y 
agotado el procedimiento en una acción de 
inconstitucionalidad, se procede a cerrar 
instrucción a efecto de elaborar el proyecto de 
resolución correspondiente, mismo que se somete 
a discusión para la resolución definitiva.  
Por otra parte, respecto a la solicitud de copias de 
la delegada de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, deberá estarse a lo 
determinado en auto de dieciséis de agosto de 
este año, en el que se acordó favorablemente la 
petición. 
En otro orden de ideas, visto el estado procesal del 
expediente, y toda vez que a la fecha la Consejería 
Jurídica del Gobierno Federal no ha realizado 
manifestaciones en relación con este medio de 
control constitucional, no se ha recibido el 
pedimento de la Fiscalía General de la República, 
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además, ha transcurrido el plazo legal de cinco 
días hábiles concedido a las partes para formular 
alegatos, sin que se hayan recibido los del Poder 
Ejecutivo del Estado de Nayarit; se cierra 
instrucción en el presente medio de control 
constitucional. 
Por otra parte, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones del presente acuerdo. 

12 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

122/2021 Y SU 
ACUMULADA 125/2021 

 

PROMOVENTES: 
INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES Y 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        26/octubre/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y los anexos de la Presidenta de 
la Mesa Directiva del Congreso del Estado de 
Guerrero, en representación del Poder Legislativo 
de la entidad, a quien se tiene por presentada con 
la personalidad que ostenta, por los que rinde el 
informe solicitado en la acción de 
inconstitucionalidad 122/2021 y su acumulada 
125/2021, designa delegados, señala domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
exhibe las documentales que efectivamente 
acompaña.  
Asimismo, da cumplimiento al requerimiento 
formulado mediante proveído de veintisiete de 
agosto de dos mil veintiuno, al remitir copia 
certificada de los antecedentes legislativos de las 
normas generales impugnadas en los medios de 
control constitucional indicados al rubro. 
Ahora bien, en cuanto a la manifestación expresa 
de la referida Presidenta del Congreso local, en el 
sentido de tener acceso al expediente electrónico 
por conducto de las personas que menciona para 
tal efecto, se precisa que de acuerdo con la 
consulta y las constancias generadas en el 
sistema electrónico de esta Suprema Corte, las 
que se ordenan agregar al presente expediente, no 
se cuenta con firmas electrónicas vigentes; por 
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tanto, dígasele que se les tendrá con tal carácter 
hasta en tanto acredite que cuentan con su FIREL 
vigente, o bien, con los certificados digitales 
emitidos por otros órganos con los que el Poder 
Judicial de la Federación haya celebrado convenio 
de coordinación para el reconocimiento de dicho 
certificados; para lo que se deberá proporcionar al 
efecto, la Clave Única de Registro de Población 
(CURP). 
Establecido lo anterior, córrase traslado con copia 
simple del informe a la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, así como con la versión 
digitalizada de lo ya indicado a la Fiscalía General 
de la República, en la inteligencia de que los 
anexos presentados quedan a su disposición para 
consulta en la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General 
de Acuerdos de este Máximo Tribunal. 
Se reitera que, para asistir a la mencionada oficina 
que ocupa esta Sección de Trámite, deberán tener 
en cuenta lo previsto en los artículos Noveno y 
Vigésimo del “Acuerdo General de Administración 
número II/2020 del Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de veintinueve de 
julio de dos mil veinte, por el que se establecen los 
Lineamientos de Seguridad Sanitaria en este alto 
tribunal durante la emergencia generada por el 
virus SARS-COV2 (COVID 19).”. 
Por otro lado, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica del presente proveído. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones de este acuerdo. 

13 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

126/2021 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        27/octubre/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y los anexos, presentados por el 
Presidente de la Directiva del Congreso del Estado 
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de Hidalgo, a quien se tiene por presentado con la 
personalidad que ostenta, rindiendo el informe 
solicitado al Poder Legislativo Estatal. 
Lo anterior, sin que pase desapercibido el escrito 
de uno de octubre de dos mil veintiuno que 
acompaña, mediante el cual delega la 
representación legal a favor del encargado de la 
Dirección General de la Coordinación de Asesoría 
y de la Secretaría Técnica, ambos del Congreso 
del Estado.  
En este sentido, se tiene al promovente 
designando autorizados y delegados; señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad; y exhibiendo las documentales que 
efectivamente acompaña; asimismo, dando 
cumplimiento al requerimiento formulado en 
proveído de dos de septiembre del año en curso, 
al exhibir copias certificadas de diversas 
documentales relacionadas con los antecedentes 
legislativos de la norma general impugnada; en 
consecuencia, queda sin efectos el apercibimiento 
de multa decretado en autos. 
Por otro lado, con copia simple del informe, 
córrase traslado a la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, a la Fiscalía General de la 
República, así como a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, en la inteligencia de que los 
anexos presentados se encuentran disponibles 
para consulta en la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General 
de Acuerdos de este Alto Tribunal. 
Lo anterior en el entendido de que, para asistir a la 
oficina que ocupa la citada Sección de Trámite, 
deberán tener en cuenta lo previsto en los artículos 
Noveno  y Vigésimo  del Acuerdo General de 
Administración número II/2020. 
Asimismo, quedan los autos a la vista de las partes 
para que, dentro del plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que surta 
efectos la notificación del presente acuerdo, 
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formulen por escrito sus alegatos. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído.  
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

14 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

137/2021 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        27/octubre/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y los anexos, presentados por el 
Presidente de la Directiva del Congreso del Estado 
de Hidalgo, a quien se tiene por presentado con la 
personalidad que ostenta , rindiendo el informe 
solicitado al Poder Legislativo Estatal. 
Lo anterior, sin que pase desapercibido el escrito 
de uno de octubre de dos mil veintiuno que 
acompaña, mediante el cual delega la 
representación legal a favor del encargado de la 
Dirección General de la Coordinación de Asesoría 
y de la Secretaría Técnica, ambos del Congreso 
del Estado.  
En este sentido, se tiene al promovente 
designando autorizados y delegados; señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad; y exhibiendo las documentales que 
efectivamente acompaña. 
De igual forma, se tiene al Poder Legislativo 
Estatal cumpliendo parcialmente el requerimiento 
formulado en proveído de veinticuatro de 
septiembre del año en curso, al exhibir copias 
certificadas de diversas documentales 
relacionadas con los antecedentes legislativos de 
la norma general impugnada; no obstante lo 
anterior, se requiere nuevamente al citado Poder 
para que, dentro del plazo de tres días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al en que surta 
efectos la notificación del presente acuerdo, remita 
a este Alto Tribunal copia certificada del diario de 
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debates, esto es, la versión estenográfica del 
debate parlamentario suscitado en torno a la 
discusión y aprobación de la norma general 
impugnada; apercibido que, de no hacerlo, se le 
impondrá una multa, conforme a lo decretado ya 
en autos. 
Por otro lado, con copia simple del informe, 
córrase traslado a la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, a la Fiscalía General de la 
República, así como a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, en la inteligencia de que los 
anexos presentados se encuentran disponibles 
para consulta en la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General 
de Acuerdos de este Alto Tribunal. 
Lo anterior en el entendido de que, para asistir a la 
oficina que ocupa la citada Sección de Trámite , 
deberán tener en cuenta lo previsto en los artículos 
Noveno  y Vigésimo  del Acuerdo General de 
Administración número II/2020. 
Asimismo, quedan los autos a la vista de las partes 
para que, dentro del plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que surta 
efectos la notificación del presente acuerdo, 
formulen por escrito sus alegatos. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído.  
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

15 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

157/2021 
 

PROMOVENTES: 
DIVERSOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DEL 
CONGRESO DEL ESTADO 
DE TAMAULIPAS 

        26/octubre/2021 
Con el escrito y anexos, fórmese y regístrese el 
expediente relativo a la acción de 
inconstitucionalidad que hacen valer quienes se 
ostentan como diputados integrantes del Congreso 
del Estado de Tamaulipas. 
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Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponda para que instruya el procedimiento 
respectivo, según el registro que al efecto se lleva 
en la Subsecretaría General de Acuerdos de este 
Alto Tribunal. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

16 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

158/2021 
 

PROMOVENTES: 
DIVERSOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA 
SEXAGÉSIMA QUINTA 
LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO 
DE TAMAULIPAS 

        26/octubre/2021 
Con el escrito y el anexo, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la acción 
de inconstitucionalidad que hacen valer quienes se 
ostentan como diputados integrantes de la 
Sexagésima Quinta Legislatura del Congreso del 
Estado de Tamaulipas. 
Túrnese este expediente a la Ministra que 
corresponda como instructora del procedimiento, 
de conformidad con el registro que al efecto se 
lleva en la Subsecretaría General de Acuerdos de 
este Alto Tribunal. 
Por otro lado, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones del presente acuerdo. 

17 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

159/2021 
 

PROMOVENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

        26/octubre/2021 
Con el oficio y el anexo, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la acción 
de inconstitucionalidad que hace valer quien se 
ostenta como Consejera Jurídica del Poder 
Ejecutivo Federal, en representación del 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 
Atento a que existe identidad respecto de los 
Decretos impugnados en este asunto y los 
combatidos en la diversa acción de 
inconstitucionalidad 158/2021, promovida por 
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diversos diputados integrantes de la Sexagésima 
Quinta Legislatura del Congreso del Estado de 
Tamaulipas, se ordena la acumulación de este 
expediente al citado medio de control 
constitucional. 
En virtud de lo anterior, túrnese este asunto a la 
Ministra que se precisa en el presente acuerdo, al 
haber sido designada instructora en la acción de 
inconstitucionalidad citada en el párrafo 
precedente. 
En otro orden de ideas, intégrese al expediente, 
para que surta efectos legales, la impresión de la 
evidencia criptográfica de este proveído. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones del presente acuerdo. 

18 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

160/2021 
 

PROMOVENTES: 
DIVERSOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA 
SEXAGÉSIMA 
LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO 
DE COLIMA 

        26/octubre/2021 
Con el escrito y anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la acción 
de inconstitucionalidad que hacen valer quienes se 
ostentan como diputadas y diputados integrantes 
de la Sexagésima Legislatura del Congreso del 
Estado de Colima. 
Túrnese este expediente a la Ministra que 
corresponda, como instructora del procedimiento, 
de conformidad con el registro que al efecto se 
lleva en la Subsecretaría General de Acuerdos de 
este Alto Tribunal. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este acuerdo. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

19 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

11/2020 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
PUENTE DE IXTLA, 
ESTADO DE MORELOS 

        28/octubre/2021 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio del Secretario del Juzgado 
Tercero de Distrito en el Estado de Morelos, 
mediante el cual desahoga el requerimiento 
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formulado en proveído de veintiséis de agosto del 
año en curso, y al efecto, remite copia del oficio 
25174/2021, del índice del citado Juzgado, que 
contiene inserto el acuerdo de once de octubre del 
año en curso, dictado por el indicado órgano 
jurisdiccional, por el que informa que la sentencia 
dictada en el juicio de amparo indirecto 1660/2019, 
causó ejecutoria. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

20 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

53/2020 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
GUAYMAS DE 
ZARAGOZA, ESTADO DE 
SONORA 

        27/octubre/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y los anexos del Director de lo 
Contencioso de la Secretaría de la Consejería 
Jurídica del Gobierno del Estado de Sonora, en 
representación del Poder Ejecutivo de la entidad, a 
quien se tiene por presentado con la personalidad 
que ostenta, designa delegado y desahoga el 
requerimiento formulado mediante auto de cinco 
de octubre de este año, al remitir a esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación los datos de la 
persona designada para asistir, vía remota, a la 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas 
y alegatos, la cual tendrá verificativo a las diez 
horas del dos de diciembre de dos mil veintiuno. 
Atento a lo anterior, se precisa que, de acuerdo 
con la consulta y la constancia generada en el 
sistema electrónico de este Alto Tribunal, se 
cuenta con firma electrónica vigente, la que se 
ordena agregar al expediente; por tanto, se 
acuerda favorablemente su petición. 
Por otra parte, no pasa inadvertido que, si bien el 
escrito va dirigido al expediente de la acción de 
inconstitucionalidad 53/2020, lo cierto es que de su 
contenido se advierten manifestaciones 
relacionadas con el medio de control constitucional 
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al rubro indicado; por ende, se subsana el error en 
la cita del número del expediente. 
En otro orden de ideas, intégrese al expediente, 
para que surta efectos legales, la impresión de la 
evidencia criptográfica de este proveído. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones del presente acuerdo. 

21 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

168/2020 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        26/octubre/2021 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito signado electrónicamente por el 
delegado del Poder Judicial del Estado de 
Morelos, personalidad que tiene reconocida en 
autos, mediante el cual desahoga el requerimiento 
efectuado en auto de diecisiete de septiembre del 
año en curso, en ese sentido, aduce en esencia 
que la sentencia emitida en el controvertido 
constitucional en el que se actúa no se encuentra 
cumplida toda vez que el Poder Legislativo estatal 
no ha otorgado los recursos necesarios para que 
su representada se encuentre en posibilidad de 
pagar el decreto pensionario. 
Atento a lo expuesto, cabe destacar que en la 
sentencia emitida en el presente controvertido 
constitucional se declaró la invalidez parcial del 
Decreto seiscientos noventa y cinco (695), 
publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” 
del Estado de Morelos, el treinta y uno de agosto 
de dos mil veinte, para los efectos: 
“(…) lo procedente es declarar la invalidez del 
Decreto número seiscientos noventa y cinco, 
publicado en el Periódico Oficial ´Tierra y Libertad’ 
número 5858, de fecha treinta y uno de agosto de 
dos mil veinte, únicamente en la parte del artículo 
2 en donde se indica que la pensión ‘(…) será 
cubierta por el Poder Judicial del Estado de 
Morelos. Dependencia que deberá realizar el pago 
en forma mensual con cargo a la partida 
presupuestal correspondiente, precisado en el 
anexo 2 del artículo décimo octavo del Decreto 
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número Seiscientos Sesenta y Uno, por el que se 
aprueba el Presupuesto de Egresos del Gobierno 
del Estado de Morelos para el ejercicio fiscal del 1 
de enero al 31 de diciembre de 2020, y las partidas 
respectivas de los ejercicios subsecuentes’.” 
Ahora bien, en lo que interesa destacar, en el fallo 
se estableció lo siguiente. 
“50. Cabe precisar que el efecto de la invalidez 
parcial decretada no puede causar afectación 
alguna a los derechos que ya se habían otorgado 
a la trabajadora pensionada y que no fueron 
materia de la invalidez decretada en la presente 
controversia, por lo que el Congreso del Estado de 
Morelos, en ejercicio de sus facultades, deberá: 
1. Modificar el decreto impugnado únicamente en 
la parte materia de la invalidez, y  
2. A fin de no lesionar la independencia del Poder 
Judicial actor y en respeto del principio de 
autonomía en la gestión presupuestal de los 
Poderes, deberá establecer de manera puntual: 
a) Si será el propio Congreso quien se hará cargo 
del pago de la pensión respectiva con cargo al 
presupuesto general del Estado, o  
b) En caso de considerar que debe ser algún otro 
Poder o entidad quien deba realizar los pagos 
correspondientes a la pensión, deberá otorgar 
efectivamente los recursos necesarios para que 
dicho ente pueda satisfacer la obligación en 
cuestión”. 
Asimismo, mediante proveído de diecisiete de 
septiembre del año en curso, se tuvo al Poder 
Legislativo estatal, informando el cumplimiento a la 
sentencia, exponiendo que mediante decreto mil 
trescientos quince (1315), modificó el diverso 
seiscientos noventa y cinco (695), únicamente en 
la parte del artículo 2, y ordenó que la pensión de 
la servidora pública jubilada fuera cubierta por el 
Poder Judicial del Estado de Morelos, con cargo a 
la partida presupuestal correspondiente al pago de 
pensiones, controversias constitucionales y 
amparos del Tribunal Superior de Justicia del 
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Estado de Morelos. 
En esa tesitura, el Poder Judicial local, en el 
ocurso, refiere que dicho órgano legislativo no ha 
dado total cumplimiento a la sentencia, pues ha 
sido omiso en ministrar los recursos necesarios 
para estar en condiciones de pagar el decreto 
pensionario, circunstancia que como se advierte 
de la transcripción en la parte conducente de la 
sentencia, constituye uno de los puntos sobre los 
cuales versa el cumplimiento de la misma. 
Por tanto, en términos de la sentencia dictada, se 
advierte que la ejecutoria emitida en el presente 
asunto vincula a los tres poderes del Estado de 
Morelos, por ello es necesario establecer 
lineamientos para la eficacia de su cumplimiento, 
por lo que deberán remitir de inmediato a esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, copia 
certificada de las constancias relativas, conforme a 
las bases siguientes: 
a) El Poder Judicial del Estado de Morelos deberá 
informar a los Poderes Ejecutivo y Legislativo 
estatal el monto total y actualizado que se requiere 
para el pago de la pensión del servidor público 
pensionado, al que éste medio de control 
constitucional se refiere, debiendo remitirlo a las 
referidas autoridades vinculadas en un plazo de 
diez días hábiles, contado a partir del siguiente al 
en que surta efectos la notificación del presente 
acuerdo. 
b) El Poder Legislativo del Estado de Morelos 
contará con el mismo plazo de diez días hábiles 
contado a partir de la legal notificación del informe 
al que se refiere el punto que antecede, para 
autorizar la partida presupuestal correspondiente 
en el Presupuesto de Egresos del Poder Judicial 
local que sirva de sustento para realizar el pago 
del adeudo respectivo, sin menoscabo de que la 
ministración de los recursos se realice por medio 
del Poder Ejecutivo en favor del Poder Judicial, 
ambos del Estado de Morelos, y dentro de ese 
mismo plazo de diez días hábiles, el Poder 
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Legislativo local deberá notificar de la citada 
determinación, en la vía legal que corresponda, al 
Poder Ejecutivo. 
c)         Una vez notificado el Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos en términos del punto anterior, 
contará con un plazo de diez días hábiles para 
llevar a cabo las gestiones hacendarias 
conducentes y deberá remitir ante este Alto 
Tribunal, el o los comprobantes y transferencias de 
los recursos económicos en favor del Poder 
Judicial del Estado de Morelos, los cuales deberán 
ser suficientes para cumplir con el pago del 
Decreto jubilatorio al que se refiere la ejecutoria 
emitida en el asunto que ocupa la atención. De 
igual forma, se le requiere a fin de que exhiba 
copia certificada de la publicación del decreto mil 
trescientos quince, por el que se reforma el artículo 
2 del decreto seiscientos noventa y cinco. 
Lo anterior, bajo el apercibimiento que en caso de 
incumplir con los requerimientos antes precisados, 
se procederá en términos del párrafo segundo del 
artículo 46 , de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y, en su 
caso, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en uso de las facultades que le confiere el artículo 
49  de la Ley Reglamentaria de la Materia, 
ordenará la consignación respectiva ante el juez 
de distrito competente, en los términos que prevé 
la legislación penal federal para el delito de abuso 
de autoridad. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurren los plazos otorgados en este acuerdo. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Finalmente, para que surtan efectos legales, 
agréguense las actuaciones necesarias al 
expediente impreso. 
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22 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

186/2020 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TUXPAN DE RODRÍGUEZ 
CANO, ESTADO DE 
VERACRUZ 

        27/octubre/2021 
Vista la sentencia, dictada por la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
que se sobreseyó la presente controversia 
constitucional, se ordena su notificación por oficio 
a las partes; y en su oportunidad, archívese este 
expediente como asunto concluido. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

23 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

193/2020 
 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO DE 
GUANAJUATO 

        22/octubre/2021 
Visto el estado procesal del expediente en que se 
actúa y, toda vez que por proveído de veinte de 
agosto de dos mil veintiuno, se difirió la audiencia 
de desahogo de pruebas y alegatos, y en ese 
mismo acto se señalaron las doce horas del nueve 
de noviembre de dos mil veintiuno para que tenga 
verificativo la audiencia de mérito, se provee: 
En virtud de que esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha considerado necesario continuar 
con la actividad jurisdiccional, implementando las 
modalidades en la utilización de tecnologías de la 
información y de las comunicaciones con las que 
cuenta este Alto Tribunal, para atender la 
emergencia sanitaria generada por el virus SARS-
CoV2 (COVID-19), en términos del Considerando 
SEGUNDO , así como en el artículo 1  y en los 
lineamientos del diverso dispositivo legal 11  del 
Acuerdo General 8/2020  de veintiuno de mayo de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se regula la 
integración de los expedientes impreso y 
electrónico en controversias constitucionales y en 
acciones de inconstitucionalidad, así como el uso 
del sistema electrónico de este Alto Tribunal para 
la promoción, trámite, consulta, resolución y 
notificaciones por vía electrónica en los 
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expedientes respectivos. 
Atento a lo anterior, además dada la información 
necesaria y con motivo de la importancia y 
trascendencia del asunto, dígasele a las partes 
que si es su deseo asistir a la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos, es 
necesario que proporcionen a esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, el correspondiente 
nombre completo de la persona que tendrá acceso 
a la audiencia y que acudirá a la misma en forma 
remota, en su carácter de representante legal o 
delegado; en el entendido que deberá contar con 
FIREL o, firma electrónica FIEL (e.firma) vigente, 
proporcionando al efecto su Clave Única de 
Registro de Población (CURP) y, además, deberá 
remitir copia de la identificación oficial con 
fotografía con la que se identificará el día de la 
audiencia, lo que deberá hacer dentro del plazo de 
tres días hábiles; con el apercibimiento que, de no 
dar cumplimiento a lo antes indicado, se entenderá 
que no es su voluntad participar en el desarrollo de 
la audiencia. 
En su caso, una vez hecho lo anterior y, que esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación verifique 
que los representantes legales o delegados que 
acudirán a la referida audiencia cuentan con la 
FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma) 
vigentes, se acordara lo conducente, lo cual 
únicamente será notificado por lista. 
Dicha audiencia se llevará en la plataforma 
electrónica denominada “ZOOM”, con la presencia 
por vía electrónica de la persona Titular de la 
Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad quien la conducirá y dará fe de 
lo actuado, por el personal de dicha Sección que 
aquélla designe, así como de las partes que al 
efecto comparezcan. 
Por su parte, el acceso a la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos, 
señalada a las doce horas del nueve de noviembre 
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de dos mil veintiuno, será a través del link 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f en el que deberán ingresar su CURP y 
FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma), 
según corresponda, debiendo registrar el 
expediente en que se actúa y el acceso a la 
audiencia será mediante los botones 
“AUDIENCIAS” y “ACCEDER”, de igual forma al 
inicio de la audiencia se deberá mostrar a la Titular 
de la referida Sección de Trámite, la misma 
identificación original que se remitió con la 
autorización. 
Cabe precisar que el botón “ACCEDER”, estará 
habilitado hasta quince minutos después de la 
hora fijada para la audiencia; y, concluido ese 
plazo de tiempo el pulsador desaparecerá, sin que 
posteriormente se pueda activar. Por tanto, se les 
requiere para que se presenten puntualmente al 
desahogo de la diligencia en cita. 
Se reitera en este asunto que, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, por conducto del representante legal o 
delegado; proporcionando al efecto, la clave única 
de registro de población (CURP) correspondiente a 
la firma electrónica (FIREL) vigente, al certificado 
digital o e.firma. 
En este mismo orden de ideas, también se reitera 
a las partes que, de conformidad con los 
lineamientos de seguridad sanitaria de 
observancia obligatoria establecidos en esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, conforme 
a los artículos Décimo sexto, fracción I , en 
relación con el Décimo Noveno , del Acuerdo 
General de Administración II/2020, del Presidente 
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de este Alto Tribunal, las partes también podrán 
presentar directamente todas la promociones de 
carácter jurisdiccional, incluyendo las de término, 
en el “Buzón Judicial Automatizado”, atendiendo 
las reglas conferidas para tal efecto. 
Asimismo, se reitera a las partes que al momento 
de llevar a cabo la referida audiencia; en el 
desarrollo de ésta, se dará cuenta con las 
promociones y las pruebas ofrecidas previamente 
o durante su celebración, en la inteligencia de que 
su presentación deberá realizarse, como se indicó, 
a través del “Buzón Judicial”, o bien, del sistema 
electrónico de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
A su vez, dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días 
que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Por último, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

24 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

214/2020 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
IXCATEOPAN DE 
CUAUHTÉMOC, 
GUERRERO 

        27/octubre/2021 
Agréguese a los autos, el escrito de quien se 
ostenta como Consejero Jurídico del Poder 
Ejecutivo del Estado de Guerrero, sin embargo, 
contrario a su dicho, no acompaña la copia 
certificada del nombramiento con el que dice 
acreditar su personalidad, ni las copias certificadas 
de todas las documentales relacionadas con el 
acto impugnado, las cuales le fueron requeridas 
mediante proveído de fecha dos de septiembre de 
dos mil veintiuno, por lo que, se requiere al Poder 
Ejecutivo del Estado de Guerrero, para que en un 
plazo de tres días hábiles, contado a partir de que 
surta efectos la notificación del presente proveído, 
envíe a este Alto Tribunal las documentales 
referidas, con el apercibimiento que, de no hacerlo, 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
decidirá con las constancias que obran en autos, 
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con independencia de que el apercibimiento 
ordenado en el auto referido, subsiste. 
Además, hágase la respectiva certificación de los 
días en que transcurre el plazo otorgado en este 
acuerdo. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído y los subsecuentes. 

25 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

162/2021 
 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

        27/octubre/2021 
Con el escrito y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la 
controversia constitucional que hace valer quien se 
ostenta como Director General de Servicios 
Legales de la Consejería Jurídica y de Servicios 
Legales del Gobierno de la Ciudad de México, en 
contra del Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía. 
Al respecto, de la lectura de la demanda que da 
origen a este medio impugnativo se observa que 
existe conexidad entre la presente controversia 
constitucional y la diversa 78/2021 promovida por 
el Poder Ejecutivo del Estado de México, dado que 
en el referido asunto se impugnan actos de 
contenido igual o similar. 
Atento a lo anterior, túrnese este expediente por 
conexidad al Ministro que se precisa en el 
presente acuerdo, para que instruya el 
procedimiento respectivo, al haber sido designado 
instructor en el medio de control constitucional 
referido en el párrafo precedente. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído.  
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 3 de noviembre de 2021. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. PEDRO MARTÍNEZ RUIZ 
 27 - 55 

26 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

163/2021 
 

ACTOR: ALCALDÍA DE 
BENITO JUÁREZ, CIUDAD 
DE MÉXICO 

        27/octubre/2021 
Con el escrito y anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la 
controversia constitucional que hace valer quien se 
ostenta como Titular de la Alcaldía de la 
Demarcación Territorial de Benito Juárez, Ciudad 
de México, contra los Poderes Legislativo y 
Ejecutivo de la Entidad. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponda como instructor del procedimiento, de 
conformidad con el registro que al efecto se lleva 
en la Subsecretaría General de Acuerdos de este 
Alto Tribunal. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación del presente acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

27 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

164/2021 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CALPULALPAN, ESTADO 
DE TLAXCALA 

        27/octubre/2021 
En términos del Acuerdo General 8/2020, de 
veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con el 
escrito y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la 
controversia constitucional que hace valer quienes 
se ostentan como Presidente Municipal y Síndica, 
ambos del Municipio de Calpulalpan, Estado de 
Tlaxcala, contra los poderes Legislativo y 
Ejecutivo, Oficial Mayor de Gobierno, así como el 
Director de Publicaciones Oficiales, todos de la 
referida entidad. 
Túrnese este asunto por conexidad a la Ministra 
que se precisa en el presente acuerdo, como 
instructora del procedimiento, en virtud de que 
mediante proveído de presidencia de veintiuno de 
octubre del año en curso, se le designó con ese 
carácter en la diversa controversia constitucional 
156/2021, promovida por el Municipio de 
Calpulalpan, Estado de Tlaxcala, en la que se 
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impugna las mismas normas con motivo de su 
aplicación en diversos actos concretos. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

28 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DERIVADO 

DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
170/2020 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
MATAMOROS, ESTADO 
DE TAMAULIPAS 

        28/octubre/2021 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, la copia certificada del escrito enviado por 
el delegado del Municipio de Matamoros, Estado 
de Tamaulipas, personalidad que tiene reconocida 
en los autos del expediente principal, a través del 
cual solicita se le autorice el uso de medios 
electrónicos para la reproducción de las 
constancias que obren en los autos del presente 
medio de control constitucional. 
Al respecto, hágase de su conocimiento que, 
considerando que lo anterior implica solicitar 
copias simples de todo lo actuado, a fin de 
garantizar la eficacia de los derechos 
fundamentales de defensa efectiva y de oposición 
a la publicidad de datos personales, así como de 
los bienes constitucionales que justifican la reserva 
de información, garantizados en los artículos 6, 
apartado A, fracción I , y 16, párrafo segundo, de 
la Constitución Federal y derivado de una 
interpretación armónica de aquellos derechos y 
bienes, se autoriza al solicitante para que haga 
uso de cualquier medio digital, fotográfico o 
cualquiera que resulte apto para reproducir el 
contenido de las actuaciones y constancias 
existentes en el presente asunto, excepto las de 
carácter confidencial o reservado que no resulten 
necesarias para el ejercicio de una adecuada 
defensa. 
Se le apercibe que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que puedan dar a 
la información que reproduzcan por la utilización 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 3 de noviembre de 2021. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. PEDRO MARTÍNEZ RUIZ 
 29 - 55 

de los medios electrónicos autorizados, se 
procederá de conformidad con lo establecido en 
las disposiciones aplicables de las leyes General 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto del solicitante, 
como de la o las personas que en su nombre 
tengan acceso a la información contenida en este 
expediente y sus constancias, a través de los 
medios electrónicos cuyo uso se autoriza, aun 
cuando hubieran sido aportadas al presente medio 
de control de constitucionalidad sin indicar su 
naturaleza confidencial o reservada. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 

29 RECURSO DE QUEJA 
5/2021-CC, DERIVADO 

DEL INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 78/2021 

 

ACTOR Y RECURRENTE: 
PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

        27/octubre/2021 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito, presentado por quien se ostenta 
como Procuradora Fiscal, en representación de la 
Secretaría de Hacienda del Estado de Baja 
California, y dado que es de idéntico contenido al 
presentado a través del buzón judicial de este Alto 
Tribunal el veinte de octubre del año en curso, 
deberá estarse a lo acordado en proveído de 
veintiuno de octubre de este año, mediante el cual, 
entre otras cuestiones, se le tuvo realizando 
diversas manifestaciones a manera de amicus 
curiae. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
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30 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 30/2020-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 13/2020 

RECURRENTE: 
INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

        27/octubre/2021 
Vista la resolución, dictada por la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
que declaró sin materia el recurso de reclamación, 
se ordena su notificación por oficio a las partes y 
enviar copia certificada del fallo a la controversia 
constitucional 13/2020, para los efectos legales a 
que haya lugar.  
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
En su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto concluido. 

31 RECURSO DE 
RECRECURSO DE 

RECLAMACIÓN 95/2021-
CA, DERIVADO DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 78/2021 

 

RECURRENTE: 
SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO 

        27/octubre/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y el escrito, presentados, 
respectivamente, por el delegado del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía y por el 
delegado del Poder Ejecutivo del Estado de 
México, cuya personalidad tienen reconocida en el 
expediente principal del cual deriva el presente 
asunto. En consecuencia, se les tiene 
desahogando la vista ordenada en proveído de 
veintidós de septiembre del año en curso, y al 
efecto realizan manifestaciones en relación con el 
presente recurso de reclamación. 
En relación con la solicitud hecha valer por el 
Poder Ejecutivo del Estado de México en el 
segundo petitorio de su escrito, en el sentido de 
“[…] Devolver el presente recurso al Subsecretario 
General de Acuerdos y/o a la Sección de Trámite 
de Controversias Constitucionales y de Acciones 
de Inconstitucionalidad para que, en ejercicio de 
sus facultades, lo turne al Ministro precisado en el 
presente proveído, a quien se turnaron los 
recursos de reclamación previos (72/2021 CA; 
78/2021 CA y 80/2021 CA), cuya resolución 
trasciende a la materia del recurso que se contesta 
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al estar relacionados con la admisión de la 
demanda.”; dígasele que deberá estarse a lo 
determinado en proveído de veintidós de 
septiembre del presente año, en el que, por una 
parte, se admitió a trámite el presente recurso de 
reclamación y, por otra, una vez concluido el 
trámite de este asunto, se turnará, para efectos de 
la elaboración del proyecto, al Ministro ponente 
que corresponde, esto, de conformidad con el 
registro que al efecto se lleva en la Subsecretaría 
General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 
Por otra parte, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, el oficio, presentado por el 
Coordinador General de Asuntos Jurídicos del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, a 
quien se tiene con la personalidad reconocida en 
autos del expediente principal, mediante el cual, 
solicita acceso al expediente electrónico, así como 
autorizar a las personas que menciona en los 
mismos términos. 
En consecuencia, se precisa que de la consulta y 
las constancias generadas en el sistema 
electrónico de este Alto Tribunal, las cuales se 
ordenan agregar al expediente, dichas personas 
cuentan con firma electrónica vigente; por tanto, se 
acuerda favorablemente su petición. 
Lo anterior, con excepción de la autorizada 
señalada en el cuarto lugar del oficio, a quien debe 
decirse que, una vez hecha la verificación en el 
Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se advierte que no cuenta 
con FIEL (e.firma) vigente; por lo que se indica a la 
promovente que se le tendrá con tal carácter hasta 
en tanto acredite que cuenta con su firma 
electrónica vigente, o bien, con los certificados 
digitales emitidos por otros órganos del Estado con 
los cuales el Poder Judicial de la Federación haya 
celebrado Convenio de Coordinación para 
reconocimiento de certificados digitales 
homologados. 
Sin embargo, se precisa que el acceso estará 
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condicionado a que la firma, con la cual se otorga 
la autorización, se encuentre vigente al momento 
de pretender ingresar al expediente de este medio 
de control de constitucionalidad; asimismo, la 
consulta a través de dicha vía podrá realizarse a 
partir del primer acuerdo que se dicte posterior al 
presente auto. 
En relación con lo anterior, se apercibe al citado 
Instituto que, en caso de incumplimiento del deber 
de secrecía o del mal uso que pueda dar a la 
información derivada de la consulta al expediente 
electrónico, se procederá de conformidad con lo 
establecido en las disposiciones aplicables de las 
Leyes General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, por lo que dicho 
deber se incorporará a la esfera jurídica tanto del 
promovente, como de la o de las personas que en 
su nombre tengan acceso a la información 
contenida en este expediente y sus constancias 
afectas, aun cuando hubieran sido aportadas al 
medio de control de constitucionalidad sin indicar 
su naturaleza confidencial o reservada. 
En otro orden de ideas, en virtud de que ha 
transcurrido el plazo legal de cinco días hábiles 
otorgado a las demás partes, para que 
manifestaran lo que a su derecho conviniera o 
representación social corresponda respecto de la 
interposición del presente recurso de reclamación, 
sin que hasta la fecha lo hayan hecho; conforme a 
lo ordenado en el referido auto de veintidós de 
septiembre de dos mil veintiuno, y envíese este 
expediente para su radicación y resolución a la 
Primera Sala de este Alto Tribunal, a la que se 
encuentra adscrito el Ministro que fue designado 
como ponente en este asunto. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído.  
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
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surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

32 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 100/2021-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
106/2021 

 

ACTOR Y RECURRENTE: 
MAGISTRADO DEL 
TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE DURANGO 

        26/octubre/2021 
Visto el estado procesal que guarda este asunto, y 
toda vez que ha transcurrido el plazo legal de 
cinco días hábiles otorgado a la Fiscalía General 
de la República, para que manifestara lo que a su 
derecho conviniera respecto de la interposición del 
presente recurso de reclamación, así como a la 
Consejería Jurídica del Gobierno Federal, a efecto 
de que manifestara si el presente medio de 
impugnación trascendía a sus funciones 
constitucionales, sin que hasta la fecha lo hayan 
hecho; conforme a lo ordenado en auto de uno de 
octubre del año en curso, y envíese este 
expediente para su radicación y resolución a la 
Primera Sala de este Alto Tribunal, a la que se 
encuentra adscrito el Ministro designado como 
ponente en este asunto. 
Por otra parte, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica del presente auto. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este medio de impugnación, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este acuerdo. 

33 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 102/2021-

CA, DERIVADO DE LA 
CONSTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

103/2021 
 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

        28/octubre/2021 
Agréguense a los autos, el escrito del delegado del 
Municipio de San Pedro Garza, García, Nuevo 
León, con la personalidad que tiene reconocida en 
autos del expediente principal del cual deriva el 
medio de impugnación al rubro citado, a quien se 
tiene desahogando de forma extemporánea, la 
vista ordenada mediante proveído de fecha trece 
de octubre del año dos mil veintiuno. 
Por otra parte, dado que ha transcurrido el plazo 
otorgado al Municipio promovente, mediante 
proveído referido en el párrafo que antecede, a 
efecto de que señalara domicilio para oír y recibir 
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notificaciones en esta Ciudad, sin que a la fecha lo 
haya realizado, se hace efectivo el apercibimiento 
decretado y, por tanto, las subsecuentes 
notificaciones, se le harán por lista hasta en tanto 
cumpla con lo indicado.  
Toda vez que ha transcurrido el plazo concedido a 
las partes y a la Fiscalía General de la República, 
ordenado mediante proveído de fecha trece de 
octubre del año en curso, tal como se advierte de 
la certificación que obra en autos, se envía este 
expediente para su radicación y resolución a la 
Segunda Sala de este Alto Tribunal, a la que se 
encuentra adscrita la Ministra que fue designada 
como ponente en este asunto. 

34 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 103/2021-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 3/2020 
 

RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

        27/octubre/2021 
Agréguese al expediente para que surtan efectos 
legales, el escrito del delegado del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, cuya personalidad 
tiene reconocida en autos, a quien se les tiene 
desahogando la vista ordenada en proveído de 
trece de octubre de dos mil veintiuno.  
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

35 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 104/2021-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 3/2020 
 

RECURRENTE: 
SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO 

        27/octubre/2021 
Agréguense al expediente para que surtan efectos 
legales, el oficio y el escrito de los delegados del 
Poder Ejecutivo Federal y del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, respectivamente, cuya 
personalidad tienen reconocida en autos, a 
quienes se les tiene desahogando la vista 
ordenada en proveído de trece de octubre de dos 
mil veintiuno.  
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
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Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

36 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 110/2021-

CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONSTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

103/2021 
 

ACTOR Y RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE SAN 
PEDRO GARZA GARCÍA, 
NUEVO LEÓN 

        27/octubre/2021 
Agréguese al expediente, para los efectos a que 
haya lugar, el escrito del delegado del Municipio de 
San Pedro Garza García, Nuevo León, 
personalidad que tiene reconocida en el 
expediente principal de la controversia 
constitucional al rubro indicada, cuyo contenido es 
idéntico al diverso de catorce de octubre del año 
en curso con número de registro 016137; al 
respecto, dígase al promovente que deberá estar 
atento a lo acordado en proveído de veintidós de 
octubre de dos mil veintiuno. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído y los subsecuentes. 

37 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 111/2021-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
102/2021 

 
 

RECURRENTE: 
MUNICIPIO INDÍGENA DE 
XOXOCOTLA, ESTADO DE 
MORELOS 

        27/octubre/2021 
Con el escrito, fórmese y regístrese el expediente 
físico y electrónico  relativo al recurso de 
reclamación que hace valer el Síndico del 
Municipio Indígena de Xoxocotla, Estado de 
Morelos, contra el proveído de treinta de 
septiembre de dos mil veintiuno, dictado por el 
Ministro Instructor, por el cual se desechó la 
controversia constitucional 102/2021. 
Se tiene por presentado al promovente cuya 
personalidad tiene reconocida en los autos del 
expediente principal del que deriva el presente 
asunto  y se admite a trámite el recurso de 
reclamación que hace valer; además, se le tiene 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad, designando autorizados, 
delegados, ofreciendo como pruebas la 
instrumental de actuaciones y la presuncional legal 
y humana. 
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Por otra parte, en cuanto a su petición de que se le 
autorice el uso de medios electrónicos para la 
reproducción de las constancias que obren en los 
autos del presente medio de control constitucional, 
hágase de su conocimiento que, considerando que 
lo anterior implica solicitar copias simples de todo 
lo actuado, a fin de garantizar la eficacia de los 
derechos fundamentales de defensa efectiva y de 
oposición a la publicidad de datos personales, así 
como de los bienes constitucionales que justifican 
la reserva de información, garantizados en los 
artículos 6, apartado A, fracción I, y 16, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos  y derivado de una 
interpretación armónica de aquellos derechos y 
bienes se autoriza al peticionario para que haga 
uso de cualquier medio digital, fotográfico o 
cualquiera que resulte apto para reproducir el 
contenido de las actuaciones y constancias 
existentes en el presente recurso de reclamación, 
excepto las de carácter confidencial o reservado 
que no resulten necesarias para el ejercicio de una 
adecuada defensa. 
Se le apercibe que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información que reproduzca por la utilización de 
los medios electrónicos autorizados, se procederá 
de conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las leyes General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto del recurrente 
como de la o las personas que en su nombre 
tengan acceso a la información contenida en este 
expediente y sus constancias afectas a través de 
los medios electrónicos cuyo uso se autoriza aun 
cuando hubieran sido aportadas al presente medio 
de impugnación sin indicar su naturaleza 
confidencial o reservada. 
En consecuencia, córrase traslado a la Fiscalía 
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General de la República con copias del escrito de 
interposición del recurso, del auto impugnado y de 
la constancia de notificación respectiva al 
Municipio recurrente, para que dentro del plazo de 
cinco días hábiles, contados a partir del siguiente 
al en que surta efectos la notificación de este 
acuerdo, manifieste lo que a su derecho convenga, 
así como a la Consejería Jurídica del Gobierno 
Federal, a ésta última autoridad la vista es con la 
finalidad de que, si considera que la materia del 
presente juicio trasciende a sus funciones 
constitucionales, manifieste lo que a su esfera 
competencial convenga. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias de la controversia constitucional 
102/2021, sin perjuicio de que al momento de 
resolver se tengan a la vista todas las constancias 
y anexos del expediente, al cual debe agregarse 
copia certificada de este proveído, para los efectos 
a que haya lugar. 
Túrnese este expediente a la Ministra que 
corresponda, de conformidad con el registro que al 
efecto se lleva en la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal, una vez concluido 
el trámite del recurso. 
A su vez hágase del conocimiento de las partes 
que pueden remitir sus promociones al expediente 
en que se actúa, por vía electrónica a través del 
Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, consultable en el sitio oficial 
de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o en la 
siguiente liga o hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal respectivo; proporcionando al 
efecto, la Clave Única de Registro de Población 
(CURP) correspondiente a la firma electrónica 
(FIREL) vigente, al certificado digital o e.firma, y 
podrán designar a las personas autorizadas para 
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consultar el expediente electrónico las cuales 
deberán reunir los mismos requisitos ya citados, 
de conformidad con el Acuerdo General número 
8/2020. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado a las autoridades 
mencionadas en este proveído. 
Por otra parte, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

38 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 112/2021-

CA, DERIVADO DEL 
RECURSO DE QUEJA 

5/2021-CC, DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 78/2021 
 

RECURRENTE: 
SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO 

        27/octubre/2021 
Con el oficio y el anexo, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo al recurso 
de reclamación que hace valer el Subprocurador 
Fiscal Federal de Amparos de la Procuraduría 
Fiscal de la Federación de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, a quien se tiene por 
presentado con la personalidad que ostenta, en 
contra del acuerdo de cuatro de octubre del año en 
curso, dictado por el Ministro instructor precisado 
en el presente acuerdo, mediante el cual se 
admitió a trámite el recurso de queja 5/2021-CC, 
derivado del incidente de suspensión de la 
controversia constitucional 78/2021. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer. 
En este sentido, se tiene al promovente 
designando autorizados y delegados, señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, y por exhibida la documental que 
efectivamente acompaña.  
Por otra parte, córrase traslado a las partes, a la 
Fiscalía General de la República, así como a la 
Consejería Jurídica del Gobierno Federal, con 
copia simple del oficio de interposición del recurso, 
del auto impugnado y de la constancia de 
notificación respectiva, para que dentro del plazo 
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de cinco días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este acuerdo, manifiesten lo que a su derecho 
convenga o representación corresponda. 
Respecto de esto último, por lo que hace a la 
Consejería Jurídica del Gobierno Federal, la vista 
es con la finalidad de que, si considera que la 
materia del presente medio de impugnación 
trasciende a sus funciones constitucionales, 
manifieste lo que a su esfera competencial 
convenga. 
Además, hágase del conocimiento de las partes, 
inclusive al recurrente que, a partir de la 
notificación de este proveído, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas por vía electrónica a 
través del Sistema Electrónico de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SESCJN), 
consultable en el sitio oficial de internet de este 
Alto Tribunal (www.scjn.gob.mx) en el enlace 
directo, o en la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
Clave Única de Registro de Población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma. 
Asimismo, podrán designar a las personas 
autorizadas para consultar el expediente 
electrónico y recibir notificaciones por esa vía, las 
cuales deberán reunir los mismos requisitos ya 
citados, en la inteligencia de que surtirán efectos 
en términos de los artículos 6, párrafo primero , de 
la mencionada Ley Reglamentaria; en relación con 
los artículos 17 , 21 , 28 , 29, párrafo primero, 34  y 
Cuarto Transitorio  del Acuerdo General 8/2020. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en el expediente del recurso 
de queja 5/2021-CC, derivado del incidente de 
suspensión de la controversia constitucional 
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78/2021, sin perjuicio de que al momento de 
resolver se tengan a la vista todas las constancias 
y anexos del expediente, al cual debe agregarse 
copia certificada de este proveído, para los efectos 
a que haya lugar. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponda, de conformidad con el registro que al 
efecto se lleva en la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal, una vez concluido 
el trámite del recurso. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

39 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 113/2021-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
112/2021 

 

RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL  

        27/octubre/2021 
Toda vez que esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha considerado necesario el 
restablecimiento de la actividad jurisdiccional, 
implementando las modalidades en la utilización 
de tecnologías de la información y de las 
comunicaciones con las que cuenta este Alto 
Tribunal, para atender la emergencia sanitaria 
generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19); y, 
toda vez que es menester continuar con el trámite 
de este asunto vía electrónica, en términos del 
Acuerdo General 8/2020; con el oficio, fórmese y 
regístrese el expediente en su versión impresa y 
electrónica correspondientes, relativos al recurso 
de reclamación que interpone la Titular de la 
Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, 
contra el proveído de diecisiete de septiembre de 
dos mil veintiuno, dictado por el Ministro instructor, 
mediante el cual, se admitió a trámite la 
controversia constitucional 112/2021. 
Se tiene por presentada a la promovente con la 
personalidad que ostenta , por interpuesto el 
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recurso de reclamación que hace valer en 
representación del Poder Ejecutivo Federal. 
Atento a lo anterior, se le tiene designando 
delegados, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad y por exhibidas las 
documentales que acompaña. 
Además, intégrense al expediente, para que surtan 
efectos legales, las constancias de verificación de 
firma electrónica, realizadas por el secretario 
auxiliar respectivo, para proveer una solicitud de 
autorización para acceder a un expediente 
electrónico, así como sus respectivas evidencias 
criptográficas. 
En cuanto a la solicitud formulada por el Poder 
Ejecutivo Federal, para tener acceso al expediente 
electrónico, recibir notificaciones electrónicas y se 
autorice su consulta a las personas con la calidad 
que de ella refiere, debe decirse que una vez 
hecha la verificación en el “Sistema Electrónico de 
la SCJN”, según la consulta realizada por el 
secretario auxiliar respectivo, al tenor de las 
constancias que se ordenaron agregar a este 
expediente, se advierte que de las doce personas 
que señala en su oficio de cuenta para tener 
acceso al expediente electrónico solamente once 
son las que efectivamente cuentan con la 
respectiva firma electrónica FIEL (e.firma) vigente; 
por lo que se acuerda favorable la petición 
solicitada por el promovente respecto al acceso del 
expediente electrónico y la recepción de 
notificaciones electrónicas, por conducto de 
cualquiera de las personas autorizadas para la 
consulta del expediente electrónico, la cual surtirá 
sus efectos con motivo de la notificación por lista 
de éste proveído; en la inteligencia de que las 
siguientes determinaciones jurisdiccionales se 
notificarán a la parte respectiva por vía electrónica 
en tanto no revoque la referida solicitud. 
Por otra parte, respecto a la persona que refiere, 
señalada cronológicamente para fácil identificación 
como: la quinta indicada y conforme a la Clave 
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Única de Registro de Población (CURP), 
proporcionada para tal efecto; según la consulta 
realizada por el secretario auxiliar respectivo, en el 
Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), al tenor de las 
constancias que se ordenaron agregar a este 
expediente, se puede advertir que las firmas 
electrónicas FIREL y FIEL (e.firma) de esa 
persona se encuentra sin vigencia, por tanto no es 
posible autorizar su acceso del expediente 
electrónico.  
Lo anterior, en el entendido de que podrán acceder 
una vez que sea agregado este proveído al 
expediente en que se actúa. Sin embargo, se 
precisa que el acceso estará condicionado a que 
las firmas en relación con las cuales se otorga la 
autorización, se encuentren vigentes al momento 
de pretender ingresar a éste. 
Por ende, se apercibe al Poder Ejecutivo Federal , 
al promovente y a los autorizados que en caso de 
incumplimiento del deber de secrecía o del mal 
uso que pueda dar a la información derivada de la 
consulta al expediente electrónico autorizado, se 
procederá de conformidad con lo establecido en 
las disposiciones aplicables de las Leyes General 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
autoridad solicitante, como de las personas que en 
su nombre tengan acceso a la información 
contenida en este expediente y sus constancias 
afectas, aun cuando hubieran sido aportadas sin 
indicar su naturaleza confidencial o reservada. 
En relación con la solicitud formulada por el Poder 
Ejecutivo Federal, en el sentido de manejar como 
información confidencial los datos personales que 
menciona, dígasele que la información contenida 
en este asunto será tratada conforme a los 
lineamientos contemplados en las respectivas 
leyes General y Federal de Transparencia y 
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Acceso a la Información Pública. 
Con copia simple del oficio de interposición del 
recurso, del auto recurrido y de la constancia de 
notificación respectiva, córrase traslado a las 
demás partes para que dentro del plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este acuerdo, 
manifiesten lo que a su derecho convenga o 
representación corresponda, y señalen domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibidos que, de lo contrario, se les harán por 
lista hasta en tanto cumplan con lo indicado. 
Asimismo, se hace del conocimiento de las partes 
que pueden remitir sus promociones al expediente 
en que se actúa, electrónicamente a través del 
Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o en la 
siguiente liga o hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal respectivo; proporcionando al 
efecto, la Clave Única de Registro de Población 
(CURP) correspondiente a la firma electrónica 
(FIREL) vigente, al certificado digital o e.firma, y 
podrán designar a las personas autorizadas para 
consultar el expediente electrónico las cuales 
deberán reunir los mismos requisitos ya citados, 
de conformidad con el Acuerdo General 8/2020 de 
veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
De igual manera, se hace del conocimiento a las 
partes que, también podrán presentar 
directamente todas la promociones de carácter 
jurisdiccional, incluyendo las de término, en el 
“Buzón Judicial Automatizado”, atendiendo las 
reglas conferidas para tal efecto. 
Con la finalidad de integrar debidamente este 
expediente, agréguese copia certificada de las 
documentales necesarias que obran en el 
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expediente físico y en su modalidad electrónica de 
la controversia constitucional 112/2021, sin 
perjuicio de que al momento de resolver se tengan 
a la vista todas las constancias y anexos del 
expediente, e intégrese copia certificada de este 
proveído a la citada controversia constitucional, 
para los efectos a que haya lugar. 
Túrnese este expediente a la Ministra que 
corresponda, de conformidad con el registro que al 
efecto se lleva en la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal, una vez concluido 
el trámite del recurso. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este acuerdo. 
Finalmente, para que surtan efectos legales, 
agréguense las actuaciones necesarias al 
expediente impreso. 

40 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 114/2021-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
114/2021 

 

ACTOR Y RECURRENTE: 
TRIBUNAL ESTATAL DE 
JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA 

        28/octubre/2021 
Con el escrito, fórmese y regístrese el expediente 
físico y electrónico del recurso de reclamación que 
hace valer la Magistrada Presidenta del Tribuna 
Estatal de Justicia Administrativa de Chihuahua, 
personalidad que tiene reconocida en el 
expediente principal  de la controversia 
constitucional al rubro indicada, en contra del 
acuerdo de veinticuatro de septiembre de dos mil 
veintiuno, dictado por la Ministra Instructora, en la 
Controversia Constitucional 114/2021, en el cual 
se desechó y admitió de forma parcial dicho medio 
de control constitucional.  
Atento a lo anterior, se admite a trámite el recurso 
de reclamación que hace valer la promovente, por 
lo que, córrase traslado a las demás partes con 
copias simples del escrito de interposición de 
recurso y agravios de cuenta, del auto impugnado 
y de la constancia de notificación respectiva, para 
que dentro del plazo de cinco días hábiles, 
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contados a partir del siguiente al en que surta 
efectos la notificación de este acuerdo, manifiesten 
lo que a su derecho convenga; además, se les 
requiere para que señalen domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidas 
que, de no cumplir con lo indicado, las 
subsecuentes se les practicarán en el domicilio 
que en su caso, señalen en la controversia 
constitucional respectiva, o en su defecto, por lista, 
hasta en tanto cumplan con lo ordenado. 
Así también córrase traslado a la Fiscalía General 
de la República con copias del escrito de 
interposición del recurso, del auto impugnado y de 
la constancia de notificación al recurrente, para 
que dentro del plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que surta 
efectos la notificación de este acuerdo manifieste 
lo que a su derecho convenga. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias de la controversia constitucional 
114/2021, sin perjuicio de que al momento de 
resolver se tengan a la vista todas las constancias 
y anexos del expediente, al cual debe agregarse 
copia certificada de este proveído, para los efectos 
a que haya lugar. 
Túrnese este expediente a la Ministra que 
corresponda, de conformidad con el registro que al 
efecto se lleva en la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal, una vez concluido 
el trámite del recurso. 
Por otro lado, tomando en consideración que 
dentro del recurso de reclamación en que se 
actúa, la promovente no señaló domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta Ciudad, notifíquese el 
mismo, en el domicilio señalado en el escrito inicial 
de la controversia constitucional 114/2021.  
A su vez hágase del conocimiento de las partes 
que pueden remitir sus promociones al expediente 
en que se actúa, por vía electrónica a través del 
Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
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Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o en la 
siguiente liga o hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal respectivo; proporcionando al 
efecto, la Clave Única de Registro de Población 
(CURP) correspondiente a la firma electrónica 
(FIREL) vigente, al certificado digital o e.firma, y 
podrán designar a las personas autorizadas para 
consultar el expediente electrónico las cuales 
deberán reunir los mismos requisitos ya citados. 
Dada la naturaleza e importancia de este recurso 
de reclamación, se habilitan los días y horas que 
se requieran para llevar a cabo las notificaciones 
de este acuerdo y hágase la certificación de los 
días en que transcurre el plazo otorgado a las 
autoridades mencionadas en este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído y los subsecuentes. 

41 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 115/2021-

CA, 
DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
111/2021 

 

ACTOR Y RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE 
COATZACOALCOS, 
ESTADO DE VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

        28/octubre/2021 
Con el escrito y anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo al recurso 
de reclamación que hace valer la Síndica Única 
Propietaria del Municipio de Coatzacoalcos, 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, contra 
el proveído de veintitrés de septiembre de este 
año, dictado por el Ministro Instructor precisado en 
el presente acuerdo, por el que se desechó la 
controversia constitucional 111/2021. 
Se tiene por presentada a la promovente con la 
personalidad que tiene reconocida en la 
controversia constitucional 111/2021 y se admite a 
trámite el recurso de reclamación que hace valer; 
además, se le tiene ofreciendo como pruebas las 
documentales que acompaña. 
Por otra parte, córrase traslado a la Fiscalía 
General de la República con la versión digitalizada 
del escrito de interposición del recurso, del auto 
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impugnado y de la constancia de notificación 
respectiva al Municipio recurrente, para que dentro 
del plazo de cinco días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que surta efectos la notificación 
de este acuerdo, manifieste lo que a su derecho 
convenga, así como con copia de dichos 
documentos a la Consejería Jurídica del Gobierno 
Federal, a ésta última autoridad, con la finalidad de 
que sólo si considera que la materia del presente 
recurso trasciende a sus funciones 
constitucionales, manifieste lo que a su esfera 
competencial convenga. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias de la controversia constitucional 
111/2021, sin perjuicio de que al momento de 
resolver se tengan a la vista todas las constancias 
y anexos del expediente, al cual debe agregarse 
copia certificada de este proveído, para los efectos 
a que haya lugar. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponda, de conformidad con el registro que al 
efecto se lleva en la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal, una vez concluido 
el trámite del recurso. 
A su vez hágase del conocimiento de las partes 
que pueden remitir sus promociones al expediente 
en que se actúa, por vía electrónica a través del 
Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o en la 
siguiente liga o hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal respectivo; proporcionando al 
efecto, la Clave Única de Registro de Población 
(CURP) correspondiente a la firma electrónica 
(FIREL) vigente, al certificado digital o e.firma, y 
podrán designar a las personas autorizadas para 
consultar el expediente electrónico las cuales 
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deberán reunir los mismos requisitos ya citados. 
Dada la naturaleza e importancia de este recurso 
de reclamación, se habilitan los días y horas que 
se requieran para llevar a cabo las notificaciones 
de este acuerdo y háganse las certificaciones de 
los días en que transcurre el plazo otorgado en el 
mismo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica del presente auto. 

42 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 116/2021-

CA, 
DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
115/2021 

 
 

RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

        29/octubre/2021 
Con el escrito y anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico  relativo al recurso 
de reclamación que hace valer la Consejera 
Jurídica del Ejecutivo Federal, contra el proveído 
de siete de octubre de dos mil veintiuno, dictado 
por el Ministro Instructor, por el cual se admitió a 
trámite la controversia constitucional 115/2021. 
Se tiene por presentada a la promovente con la 
personalidad que ostenta  y se admite a trámite el 
recurso de reclamación que hace valer; además, 
se le tiene designando delegados.  
Asimismo, se tiene por realizada la manifestación 
expresa de la promovente respecto a la 
designación de delegados para tener acceso al 
expediente electrónico y recibir notificaciones por 
esta vía; así como para la consulta e ingreso de 
promociones a través del sistema electrónico de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
En consecuencia, se precisa que de la consulta y 
las constancias generadas en el sistema 
electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, las cuales se ordena agregar al 
expediente, dichas personas cuentan con firma 
electrónica vigente; por tanto, se acuerda 
favorablemente su petición y las siguientes 
determinaciones jurisdiccionales se le notificarán 
vía electrónica, hasta en tanto no revoque dicha 
solicitud. 
Lo anterior, con excepción de la persona 
mencionada en el numeral 6, a quien debe decirse 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 3 de noviembre de 2021. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. PEDRO MARTÍNEZ RUIZ 
 49 - 55 

que una vez hecha la verificación en el Sistema 
Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, se advierte que no cuenta con FIEL 
(e.firma) vigente; por lo que se indica a la 
promovente que se le tendrá con tal carácter hasta 
en tanto acredite que cuenta con su firma 
electrónica vigente, o bien, con los certificados 
digitales emitidos por otros órganos del Estado con 
los cuales el Poder Judicial de la Federación haya 
celebrado Convenio de Coordinación para 
reconocimiento de certificados digitales 
homologados, de conformidad con el artículo 5, 
párrafo primero, del Acuerdo General 8/2020  
antes citado. 
Atento a lo anterior, se precisa que el acceso 
estará condicionado a que la firma, con la cual se 
otorga la autorización, se encuentre vigente al 
momento de pretender ingresar al expediente de 
este medio de control de constitucionalidad; 
asimismo, la consulta a través de dicha vía podrá 
realizarse a partir del primer acuerdo que se dicte 
con posterioridad al presente auto. 
En este sentido, se apercibe a la recurrente que, 
en caso de incumplimiento del deber de secrecía o 
del mal uso que pueda dar a la información 
derivada de la consulta al expediente electrónico 
autorizado, se procederá de conformidad con lo 
establecido en las disposiciones aplicables de las 
Leyes General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, por lo que dicho 
deber se incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
autoridad solicitante como de las personas que en 
su nombre tengan acceso a la información 
contenida en este expediente y sus constancias 
afectas, aun cuando hubieran sido aportadas sin 
indicar su naturaleza confidencial o reservada. 
En relación con la solicitud formulada por el Poder 
Ejecutivo Federal, en el sentido de manejar como 
información confidencial los datos personales que 
menciona, dígasele que la información contenida 
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en este asunto será tratada conforme a los 
lineamientos contemplados en las respectivas 
Leyes General y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Por otra parte, en relación con el petitorio primero 
del oficio, en que la Consejera Jurídica del 
Ejecutivo Federal solicita: “Primero. Tenerme por 
presentada en los términos del presente oficio, en 
el que se señala domicilio para oír y recibir 
notificaciones, […]”, dígasele que del contenido del 
mencionado oficio no se señaló domicilio, por 
tanto, deberá estarse a lo determinado en proveído 
de veintiuno de octubre del año en curso, dentro 
de los autos de la controversia constitucional 
115/2021.  
En consecuencia, córrase traslado al Poder 
Ejecutivo del Estado de Zacatecas, con copias del 
oficio de interposición del recurso, del auto 
impugnado y de la constancia de notificación 
respectiva al Poder Ejecutivo Federal, para que 
dentro del plazo de cinco días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación de este acuerdo, manifieste lo que a su 
derecho convenga o representación corresponda. 
Asimismo, córrase traslado a la Fiscalía General 
de la República con copias del oficio de 
interposición del recurso, del auto impugnado y de 
la constancia de notificación respectiva al Poder 
Ejecutivo Federal, para que dentro del plazo de 
cinco días hábiles, contados a partir del siguiente 
al en que surta efectos la notificación de este 
acuerdo, manifieste lo que a su derecho convenga. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias de la controversia constitucional 
115/2021, sin perjuicio de que al momento de 
resolver se tengan a la vista todas las constancias 
y anexos del expediente, al cual debe agregarse 
copia certificada de este proveído, para los efectos 
a que haya lugar. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
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corresponda, de conformidad con el registro que al 
efecto se lleva en la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal, una vez concluido 
el trámite del recurso. 
A su vez hágase del conocimiento de las partes 
que pueden remitir sus promociones al expediente 
en que se actúa, por vía electrónica a través del 
Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, consultable en el sitio oficial 
de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o en la 
siguiente liga o hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal respectivo; proporcionando al 
efecto, la Clave Única de Registro de Población 
(CURP) correspondiente a la firma electrónica 
(FIREL) vigente, al certificado digital o e.firma, y 
podrán designar a las personas autorizadas para 
consultar el expediente electrónico las cuales 
deberán reunir los mismos requisitos ya citados, 
de conformidad con el Acuerdo General número 
8/2020. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado a las autoridades 
mencionadas en este proveído. 
Por otra parte, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

43 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 117/2021-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 77/2021 
 

RECURRENTE: BANCO 
DE MÉXICO 

        29/octubre/2021 
Con el escrito, fórmese y regístrese el expediente 
físico y electrónico  relativo al recurso de 
reclamación que hace valer el Director Jurídico del 
Banco de México, contra el acuerdo de ocho de 
octubre de dos mil veintiuno, dictado por el 
Ministro instructor, en la controversia constitucional 
77/2021.  
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Ahora, se tiene por presentado al promovente, 
cuya personalidad tiene reconocida en los autos 
del expediente principal del que deriva el presente 
asunto; en consecuencia, se admite a trámite el 
recurso de reclamación que hace valer, sin 
perjuicio de los motivos de improcedencia que 
puedan existir y que se analizarán al momento de 
dictar resolución. 
En este sentido, se tiene al recurrente designando 
delegados y señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad.  
Asimismo, se autoriza al recurrente y a las 
personas que señala en el párrafo respectivo del 
escrito para consultar el expediente electrónico, 
esto, esto en virtud de las respectivas constancias 
de verificación de firma electrónica (FIEL), 
revisadas en la fecha en que se actúa, de las que 
se observa que su firma electrónica y de las 
personas que indica, son vigentes, documentales 
que se ordena agregar físicamente al expediente. 
Se apercibe al solicitante que, en caso de 
incumplimiento del deber de secrecía o del mal 
uso que pueda dar a la información derivada de la 
consulta al expediente electrónico autorizado, se 
procederá de conformidad con lo establecido en 
las disposiciones aplicables de las Leyes General 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto del 
peticionario, como de las personas que en su 
nombre tengan acceso a la información contenida 
en este expediente y sus constancias, aun cuando 
hubieran sido aportadas sin indicar su naturaleza 
confidencial o reservada. 
De igual forma, se tiene por realizada su 
manifestación expresa de recibir notificaciones vía 
electrónica por su conducto y de las personas que 
se les autoriza el acceso respectivo, en 
consecuencia, las siguientes determinaciones 
jurisdiccionales se le notificarán por vía 
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electrónica, hasta en tanto no revoque dicha 
solicitud. 
Ahora bien, en cuanto a la petición que realiza el 
recurrente, encaminada a que se le autorice el uso 
de medios electrónicos para la reproducción de las 
constancias que obren en los autos del presente 
recurso de reclamación, hágase de su 
conocimiento que, considerando que lo anterior 
implica solicitar copias simples de todo lo actuado, 
a fin de garantizar la eficacia de los derechos 
fundamentales de defensa efectiva y de oposición 
a la publicidad de datos personales, así como de 
los bienes constitucionales que justifican la reserva 
de información, garantizados en los artículos 6, 
apartado A, fracción I , y 16, párrafo segundo, de 
la Constitución Federal, y derivado de una 
interpretación armónica de aquellos derechos y 
bienes, se le autoriza para que haga uso de 
cualquier medio digital, fotográfico o cualquiera 
que resulte apto para reproducir el contenido de 
las actuaciones y constancias existentes en el 
presente recurso de reclamación, excepto las de 
carácter confidencial o reservado que no resulten 
necesarias para el ejercicio de una adecuada 
defensa. 
Se apercibe al solicitante, en caso de 
incumplimiento del deber de secrecía o del mal 
uso que pueda dar a la información que 
reproduzca por la utilización de los medios 
electrónicos autorizados, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las leyes General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto del 
peticionario, como de la o las personas que en su 
nombre tengan acceso a la información contenida 
en este expediente y sus constancias, a través de 
los medios electrónicos cuyo uso se autoriza, aun 
cuando hubieran sido aportadas al presente 
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recurso sin indicar su naturaleza confidencial o 
reservada. 
Por otra parte, con copia simple del escrito de 
interposición del recurso, del auto impugnado y de 
su constancia de notificación al recurrente, córrase 
traslado a las partes, así como a la Fiscalía 
General de la República, para que dentro del plazo 
de cinco días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este acuerdo, manifiesten lo que a su 
representación convenga. 
En otro orden de ideas, hágase del conocimiento 
de las partes que, a partir de la notificación de este 
proveído, todas las promociones dirigidas al 
expediente en que se actúa, podrán ser remitidas 
por vía electrónica a través del Sistema Electrónico 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SESCJN), consultable en el sitio oficial de internet 
de este Alto Tribunal (www.scjn.gob.mx) en el 
enlace directo, o en la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
Clave Única de Registro de Población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico las cuales deberán reunir 
los requisitos ya citados. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en el expediente electrónico 
de la controversia constitucional 77/2021, sin 
perjuicio de que al momento de resolver se tengan 
a la vista todas las que integran el mismo, al cual 
debe añadirse copia certificada de este proveído 
para los efectos a que haya lugar. 
En consecuencia, respecto a la interpretación que 
debe darse al supuesto previsto en éste último 
artículo , y toda vez que el acuerdo impugnado en 
el presente recurso de reclamación es de 
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contenido idéntico que el recurrido en el diverso 
107/2021-CA, derivado de la controversia 
constitucional 76/2021, y dictado por el mismo 
Ministro instructor, una vez concluido el trámite del 
recurso, túrnese este expediente al Ministro que 
fue designado como ponente en el referido recurso 
de reclamación. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 

 


